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JORDI PUJQL
Pn'siderlte,de la Gcn~f3lidad

JQSFP M_ CULLELl I SADAL
Consejero de Economia } Finanzas

("Diario oJiuiJl de la GeI1N...!,'dD(/ de Calalll/la', mimel'(i 570. de 1 de iJg"l/P dr IYS.'¡

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos a los que 5t'a de
aplicación esta Lev cooperen a su cumplimiento v que los Tribunales
y autoridades a lós que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad. 23 de julio de 1985.

3.741.583.789

2.877.038.046

699:545.954

164.999.789

3.741.583.789Total

Dotaciones

100 Inmovilizado 'material ..
110. Maquinaria, inslalaciones y utillaje'

para los centros de producción .-
120. Maquinaria, instalaciones y,utillaje

para la red de difusión .
130. Maquinaria, instalaciones yutillaje

para los centros de Admimstración.
-~-'-'-'-'--'---

Recursos

«Tele\'isión de Cataluna, Sociedad Anónima»"

PRESUPUESTO bE CAPITAL

• 300 Deuda .pública u operaciones de crédito. 3.741.583.789

Total 3.741.583.789

18553 LE)" de 25 de julio de 1985 de pre~'encion .l' asistencia
en materia de sustancias que pueden general depcII-
dencla. _ .

El PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATA.LUNA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el ·Parlamento de
Cataluña ha aprobado,_y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con
10- que se establece en el artícplo 33.2 del Estatuto de Autonomía.
promulgo la siguiente:

LEY DE PREVENCION Y ASISTENCIA EN MATERIA DE
SUSTANCIAS QUE PUEDEN GENERAR DEPENDENCIAS

Preámbulo
•La dependencia originada por_ el consumo de diversos tipos de

sustancias psicoorgánicamcntc activas es hoy en CatalUTla un
fenómeno social de carácter epidémico. sobre el que los poderes
públicos y toda la sociedad deben actuar con firmeza rara ali,'lar
sus ef~tos nocivos. tanto en lo que se refiere a la salud individual
como al bienestar· colt.ctivo.

El uso de drogas no institucionalizadas. especialmente la
heroina. la cocaína v los derivado~ de la «cannabis» está. lamenta
blemente. extendido entre nosotros. y la conflictividad e inseguri
dad que genera son motivo de gran preocupación sócial. Este
fenómeno. favorecido por el trafico ilegal fomentado por los
narcotraficantes. tiene un origen. diverso, en el Que intervienen. sin
duda, la transformación oe las condiciones de vida, la alienaCión y
la falta de perspectivas sociales. Es especialmente doloroso contem
plar hasta Que punto se ha extendido el consumo de drogas
originadoras de toxiromanía tan peligrosas como la heroina y la
cocaína. Tambien determinados productos utilizados inicialmente
como medicamentos crean a veces situaciones de dependencia
análogas a las originadas por las drogas no institucionalizadas.

Por otra parte. es bien sabido que el elevado consumo de
bebidas alcohólicas es uno de los principales factores favorecedores
de la aparición df' problemas sociales y de problemas de salud. La
importancia de estos problemas guarda correlación con d nivel de
comumo por habitante. y es preocupante constatar que en CatJluña
este nivel ha aumentado ronsiderablemente en el curse dl' lDS
últimos veinte años, especialmente en lo que se refieíc a les
productos destilados de.alta graduación. -

También se ha incrementado el consum(} de tabaco en Cata·
luña, especialmente entre los jóvenes y las mujeres. Las enfermeda
des relacionadas con este producto son causas importantes de
incapacidad laboral y de muerte prematura, de modo que hoy la
lucha contra el tabaquismo debe considerarse como un -programa
prioritario de prevención -para mejorar la salud y la expectati"a de
vida.

La presente Ley atiende de una manera global las vertientes
preventivas y asistenciales, tanto en lo que se refiere a las diferentes
sustancias como a las medidas a adoptar.

La tarea _preventiva es fundamental y básica en' materia de
dependencias; sin ella, la puesta en marcha de recursos asistenciales
específicos seria, hasta cierto punto, poco satisfactoria. Por ello. la
presente Ley prevé, en primer lugar, las acciones preventivas como
peldaño esencial en la lucha contra las dependencias.

En el ámbito de la prevención la presente Ley pone especial
esmero en disponer medidas dirigidas a los niños y a los jó.... enes..
puesto que ,es en la edad eft que se forjan los valoTC5 cuando es
necesario promover unos hábitos saludables- de vida, y establece.
asimismo, ciertas medidas limitativas en orden a la protección de
los jóvenes, de los grupos sociales más vulnerables y de toda la
población en general, para reducir la promoción, la venta y el
consumo de los pnx:lu--ctos Que generan dependencia a los limites
'que la preservación de la salud y el bienestar colectivo exigen.

Se potencia la adecuación de los recursos destinados a la
atención de las personas con dependencias y se establecen las 'bases
para la planificación, ordenación y coordinación de todos los
servicios, todo ello dentro del actual sistema asistencial. Especial
mente se impulsa la asistencia a nivel primario y se fija una
sistemática asistencia Que enlaza ampliamente el proceso sanitano
con el de servicios sociaks.

284.898.000.

144.500.000

14Ó.398.0oo

284.89~.000

284.898.000
284.898.000

284.898.000

3.567.584.000
3.291.686.000

284.898.000

164.999.789

3.741.583.789

164.999.789

3.291.686.000
3.291.686.000

3.291.686.000

Dotaciones

100 Inmovilizado material
130. Maquinaria, instalaciones y utillaje

para los centros de Administración

200 Transferencias de capital a las Sociedades
filiales de la CC/RTV
210. A «TVe, Sociedad Anónima»
220. A (~R, Sociedad Anónima»

Total

Dotaciones

100 1nmoviiizado material 3.291.686.000
110. Maquinaria, instalaciones y utillaje

'para los centros de producción 2.732.538.046
120. M-aquinaria, instalaciones y utillaje

para la red de difusión 559.147.954

TQtal 3.291.686.000

Recursos

Dotaciones

100 Inmovilizado material
110. Maquinaria, instalaciones y utillaje

para los centros de producción
120. Maquinaria, instalaciones y utillaje

para la f'ed de difusión

Total

Ente público «Corporació Catalana de Ridio .i Tele"isió~)

PRESUPUESTO DE CAPITAL

300 Transferencias de capital
310. Dé! Ente público CC/RTV

Total

«C.taluña ~.dio, Servicio de Radiodifusión de la Generalidad,
Sociedad Anónima»

PRESUPUESTO DE CAPITAL

Recursos ;_

.. 300 T rarisferencias dé capital
310. Del Ente público CC/RTV

Total
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La presente Ley facilita el apro~'echamiento, la consolidación y
la coordinal.:ión a~ los recursos eXistentes.

La presente Ley estructura tambié,n un conjunto de mecan.is",!os
que p~nnitirán hacer frente a. aquellos p~oblemas con cntenos
ci;:ntiticos y, a la vez, respetuosos de las hbertades personales. y
tiene como grandes objetivos la preservación y mejora de la salud
pública y la consecución del bienestar social.

Como principio funaamental en la lucha contra las dependen·
cías y sus efectos, es necesario que los poderes públicos ~ t~a ia
población se esfuercen y colaboren con voluntad sohdana. y
diIi$fncia en la consecución de un buen clima social y de un amplto
('001unl0 de estructuras educlltivas. culturales, económicas, labora
¡..s -y políticas, y que reconozcan en las medidas limitativas y
asistenciales unos efectos paliativos.

La presente Ley responde al mandato que el arti~ulo 43.2 de la
Constitución Española hace a los podeteS publicas para Que
organicen y tutelen la salud pública mediante medidas preventivas
\' mediante las prestaciones -y los servicios necesarios, y se
promulga como desarrollo de las competencias Que el Estatuto de
.-\utonomía de Cataluña otorga a la Generalidad en materia de
higiene. sanidad., asistencia social, régimen 'Iocal, juventud, comer
cio interior, instituciones penitenciarias, publicidad. estadística e
m\estigación.

TITULO PRIMERO

Del objeto de la Ley
•AnícuJo 1.0 La presenle Ley tiene por objeto establecer.y .

regular. en el marco de las competencias Que el Estatuto de
Autonomía de CataJuña asigna a la Generalidad en el ámbito
territorial de CataJuña las medidas' y las acciones que permitirán
una actuación efectiva de las Administraciones públicas de Cata·
¡uña en el campo de la prevención y asislencia de las situaciones
a que dan lugar las sustancias que pueden generar dependencia,
con el fin de coadyuvar al esfuerzo solidario de loda la sociedad
para mejorar la atención social y sanitaria de las personas afectadas
por la problemática generada por el uso o abuso de dichas
sustancias. .

:\n. 2. 0 1. EJ ámbito de aplicación de la presente l..(y se
extIende a las acciones de promoción..a~eso, información, educa
ción sanItaria, alención, asistencia. rehabilitación y reinserción en
materia de sustancias que pueden generar dependencia.

2. El ejercicio de cualquiera de las acciones incluidas en el
apartado 1, tanto individuales como colectivas, de titularidad
pública o privada, está sujeto a las prescripciones de la presente
Ley.

3..rt. 3.° 1. Las sustancias que pueden generar dependencia,
contempladas en la pre:fente Ley, son las drogas no institucionaliza
das. las bebidas alcohólicas, el tabaco, ciertos medicamentos y
alg,.mos productos de uso industrial o vario.

:!. A los efectos de la presente Ley se entiende por:

a) Droga: Sustancia que. administrada al.o~nismo, es capaz
de cTiginar· una dependencia, provocar cambIOS en la conducta y
proaucIr efectos perniciosos para la salud.' .

b) Drogas no institucionalizadas: La heroína, la cocama. la
«cannabis» y sus derivados. el ácido tisergjco y otras drogas de uso
no inlegrado en la estructura social.

e) Dependencia:,.Estado psicoorgánico Que r~ulta de la absor
ción repetida de lÍna sustancia. caracterizado por el d~sencadena.
miento en eJ organismo de una serie de fuerzas que impulsan al
consumo continuado de dicha sustancia.

d) Desintoxieación: Proceso terapéutico ,orien~o a la mu:.
rrupción de la intoxicación producida por uná sustanCJa ex6gena al
organismo. '. .

e) Deshabituación: Proce50 terapéutico de elilIU~clónde una
dependencia.

/) Rehabilitación: Proceso de recuperación de los aspectos de
comportamienJ,O individuales en la sociedad.

g) Reinserción: Pr«eso de inserción d~ una pe~na en la
sociedad como ciudadano responsable y autonomo.. .

TITULO n
De las medidas prenntivas .-erales

Art. 4.0 l. El Consejo Ejecutivo debe desarrollar programas
y acciones de información, y educación sa;nitanas de la poblaClón
sobre los efectos nocivos de las sustancias Que pueden generar
dependencia. . '

2, Dichas actuaciones deben diriairse eS~lalm.ente. a los
niños \' a.los jóvenes y también a los colectivos soclales.lmphca~.

3.. El Consejo Ejecutivo impulsará la a ctuació~ de la A~lDlS
tración Pública y apoyará las iniciativas de la sociedad en dichas
materias.

Art. 5.° En el marco de la planificación general sanitaria y de
servicios sociales, el Consejo ~jecutivo determinará las áreas
territoriales en las que deberán existir los servicios informalivos
que faciliten asesoramiento y orientación individuales, familiares y
comunitarios sobre la prevención y el tratamiento de las dependen
cias. sin perjuicio de las funciones de información y asesoramiento
que deberán cumplir los servicios en los que se atiende a· personas
afectadas gor dependencias.

Art. 6. Los entes locales. en el ámbito de su competencia.
desarrollarán acciones de información y educación sanitaria de la
poblKión en las materias reguladas por la presente tey, cuyas
acciones .estarán coordinadas necesariamenle con las aCluaciones
deJ Conseio Ejecutivo en este campo.

Art. 7. Deberá impulsane una acción social preventiva con
relación a las dependencias y deberá promoverse, prioritariamente
la cobertura de los servicios sociales de. atención_primaria en las
zonas donde se detecte un elevado &rada de incidencia y en Que se
~ un, mayor, riesgo de dependencia.

T1TUW III

De las medidas de prevención y ",,¡SIeDcIa de la dependencia de
. droaas no InstItaclonallzadas. .

Art. 8.° Las acciones ,que se realicen en Cataluña. en el ámb.ito
de la información y educación sanitarias, de la asi.stencia de las
dependencüis de drogas no institucionalizadas y de la rehabilitación
y reinserción de las personas con dependencias. se basarán en las
siguientes directrices:

a) En todas (as actuaciones, especialmente en las infonnativas
y educativas dirigidas a las familias y responsables implicaqos, se.
prestará una especial atención a aquellas situaciones en las que el
Joven es más vulnerable.

b) Se arbitrarán prioritariamente soluciones preventivas y
asistenciales para la per.'10na dependiente de la droga. y se evitará
en todo momento: Que la identidad resulte afectada. un elÍquetaje
social y una crimina [izacion del sujelo. Se favorecerá, asimismo, la
intervención de los servicios asistenciales lo más pronto posible en
los casos de dependencia de drogas no institucionalizadas en
jóvenes y adolescentes.

c) Toda persona afectada por la dependencia de drogas no
institucionaJizadas necesita asistencia y tiene el derecho a some
terse al Iratamiento sanitario y social más adecuado para superar su
problemática y recuperar su plena autonomía.

d) Los equipos terapéulicos de desintoxicación serán básica
mente de carácter médico, y los de deshabituación, rehabilitación
y reinserción serán pluridisciplinarios.

e) En el tralamiento terapéutico de las personas dependientes
de estas drogas se promoverá la actuación sobre todos los posibles
inteJral1:tes del medio social del afectado. .

t) Se coordinarán los recursos sanitarios y de servicios sociales
de toda Cataluña para dependencias de drogas, y 'ie dispondrá la
creación de los centros y equipamientos que sean indispensables.

$) Para las personas Que hubieren seguido un proceso de
deslOtoxicación 'i deshabituación de la droga se propugnara la
adecuada rehabilItación psicosocial y su reinserción en la sociedad

Art. 9.o 1. El Consejo Ejecutivo veiart para que las personas
que presenten dependenCIa de drops no institucionalizadas pue
dan recibir la atención y la asistencia sanitaria y social.

2. A·105 efectos de asistencia. se considera la dependencia de
drops. no institucionalizadas como una enfermedad común;.

3. Las personas afectadas por la dependencia de drogas no.
institucionalizadas pueden recibir, siempre voluntariamente. la
asistencia sanitaria y social. sin peIjuicio.de las determinaciones
judiciales ni de 10 establecido por 1.. dispooiciones legales que se
refieren a esta materia.

Art. 10. 1. En los centros bospitalarios de Cab\luila que
atienden urgencias generales se prestarA atención urgente PQf'
intoxicación aguda o por manifestaciones psicoo-:pnicas origina-. ,
das por la dependencia de drogas )10 institucionalIzadas.

2. Los hospitales especializados y los hospitales generales q......
se determínen reglamentariamente del sector público o vinculados
a éste mediante concierto o convenio, dispondrán de una unidad de
desintoxicación con camas para ingreso, dentro de un área reser
vada del hospital.

3. La desintoxicación de enfermos con dependencia de drogas
no institucionalizadas también podra efectuarse en regimen ambu·
latorio en los cenlros a que se refiere el apartado 2 y en 'aquellos
que estbl· autorizados para ello.

4. Las medidas de atención y de asistencia especificadas en el
presente arti,ul0 abarcan los ámbitos de actuación funcional y
territorial.d,e cada centro y servicio.

Art. 11. 1. El Consejo Ejecutivo promóverá el desarrollo de
las acci~nes asistenciales para la desintoxicación y la deshabitua·
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ción de las personas con dependencia de drogas no institucionaliza
das en los servicios asistenciales primarios, mediante el estableci- .
miento de programas, la adecuación de sus ,equipos profesionales y
la habilitación de locales. .

2. Las terapéuticas ambulatorias, las comunidad.. terapéuti·
cas y demás procedimientos de desintoxicación y de deshabitua

-cióo, prestados por instituciones públicas O· privadas deberán
cumplir la normativa dietada en virtud de los artículos 35, 36 Y37.

3. El Departamento de Sanidad YSeguridad Social velará para
que en las co~unld~des tet;apéUtI~S no puedan crearse situaciones
de falta de aSIStencIa mé,ilca y psicológica.

An. 12. . Las entidades, instituciones y penonas que colaboren
sin finalidad de lucro en la rehabilitación y, reinserci6n de personas
afectadas por deJ?endencia de drogas. serán especialmente conside
radas y reconocufas, de acuerdo con la reglamentación Que se
establezca.
. Art. 13. 1. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social,

"Junto ceR. el. de Enseñanza, adopta.ril medidas para sensibilizar a los
profesionales de la sa.nidad y de los ~rvicios sociales y perfeccionar
su informa~ió~ co~ rela~i6n' a la problemática.de la dependencia 4e
drops, no instItUCIonahzadas y para consegUir la meJot asistencia
poSIble. . .

2,. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social definirá la
funclOn 4e los centros sanitarios 'Y de servicios sociales. y especial
mente de los centros de -atenCIón primaria. CQnrelación a la
educación sanitaria y la orientación, atención y asistencia de las
personas c~n dependencia de drogas y de sus familias.

Art.. 14.. El Departamento de Sanidad y Se$uridad Social y el
de J!J,stlcla lmplan~rán programas de desiRtoxlcación y deshabi
~ua~lOn.de l~s reclusos que presenten dependencia de drogas no

. IDstltucJOnahzadas. A tal fin, se dotará a los establecimientos
penitenciarios ~e. los medios adecuados. Corresponde al Departa
mento de Justl~Ia, en el marco de la legislación penitenciaria.
adoptar las medidas adecuadas para evitar que entren drogas en los
establecimientos penitenciarios.

nruwIV
De las mOl!ldas de control de la promoci6n de bebidas alcohólicas

y de medidas de asistencia en la dependencia alcohólica

CAPITUW PRIMERO

De las medidas de control

Art. 15. . l. La promoción pública de bebidas alcohólicas,
me~lante fenas, exPosiciones, muestras y actividades similares. se
reallzani en espacios diferenciados cuando tenga lugar dentro de
otras manifestaciones públicas.

2. En estas actividades de promoción no se permite ni la
oferta ni la degustación gratuita de bebidas alcohólicas.

3. Tampoco se permitirá el acceso a menores de dieciSéis
afios.

Art. 16. 1. No se permite enviar ni distribuir a menores de
die:ciséi.s años prospectos, carteles, invitaciones y objetos de cual
-qUler tipo en los Que se nombren bebidas alcohólicas, marcas,
Empresas productoras o establecimientos en los que se realiza su
consumo.

. 2: E~ las visitas a los centros de producción, elaboración y
dlstnbuclón de bebidas alcohólicas, no·se permite ni la oferta ni la
degustación de los productos a menores de dieciséis años.

Art..17. Ni en Jos establecimientos de venta y consumo de
bebidas alcohólicas ni en otros lugares· públicos se_permite la-venta
.ni el suministro a menores de dieciséis años ningún tipo de bebiba
alcohólica.

An. 18. 1. No se permite la venta ni el consumo de bebidas
.alcohólicas de.más de veintitrés grados centesimales en:

- a) Los centros sanitarios y sus recintos.
b) Los centros de 'enseñanza superiQr.

2. .No se permite la venta ni el consumo de bebidas alcohóli
cas en:

a) Los locales y los Centros para niños y jóvenes y los centros
de atención ·social destinados a menores ele dieciséis años.

b)' Los centros de Educación General Básica, de Bachillerato
Unificado Polivalente y de Formación Profesional.

c) Los centros de. atención de los menores dependientes del
Departamento de Justicia.

d) Los locales de trabajo de las Empresas de transportes
públicos.

Art. 19. 1. Se prohibe toda forma de publicidad de bebida:t
alcohólicas dt más de veintitrés grados centesimales en los medios
de comunicación dependientes de la ,Generalidad, y en los medios

de comunicación dependientes de ia Administración local de
Cataluña. ~cha prohibición no incluye la publicidad indirecta que
pueda denvarse d.e. programas .no específicamente publicitarios,
como las retransmISiones deportivas, oor razón de patrocinio O de
la publicidad ..tática.

2. No se permite la publicidad de bebi das alcohólicas de más
de veinti~s grados centesimales en: .

a) Calles, plazas, parques. carreteras y demás vías públicas. en
vallas, paneles, señales y demas soportes de publidaet exterior.
ex.cepto las señales indicativas propias de los centros de producción
y venta.

b) Cines.
e) Transportes públicos.

CAPITULO II

De las medidas de asistencia

Art.20. 1. El Consejo Ejecutivo velará para que las personas
con dependencia del alcohol reciban la atención y asistencia
sanitaria y social debidas.

2. A efectos asistenciales. el alcoholismo está considerado
como una enfermedad éomún. .

3. Las personas con dependencia del alcohol podrán reciljir
voluntariamente asistencia sanitaria y social, sin perjuicio de las
detenninaciones judiciales ni de lo establecido por las disposiciont>s
legislativas sobre la materia.

Art,' 21. 1. En los cenlros hospitalarios de Cataluña que
atiendan urgencias generales se prestará una urgente atención por
intoxicación aguda o por manifestaciones psicoorgánicas origina
das por la dependencia alcohólica.

2. De acuerdo con lo establecido reglamentariamente, los
hospitales especializados y los hospitales generales de Cataluña que
se determinen, del sector público o vinculados a éste mediante
concierto o convenio, dispondrán de camas o de una unidad de
ingreso para la desintoxicación de enfermos alcohólicos.

3. El tratamiento de personas afectadas por alcoholismo podrá
realizarse en régimen de ingreso hospitalario o con carácter
ambulatorio en los centros y los servicios autorizados.

4. Las medidas de atención y asistencia especificadas en el
presente artículo abarcan los ámbitos de actuación funcional \
territorial de cada centro y servicio. .

Art. 22. 1. El Consejo Ejecutivo potenciará el desarrollo de
. las acciones asistenciales para la desintOxicación y deshabi t uación

de las personas afectadas por alcoholismo en los servicios asisten
ciales primarios.

2. Se fomentarán las medidas destinadas a mejorar la identifi
cación y el tratamiento precoz del enfermo alcohólico.

3. Los centros y servicios que realizan la desintoxicación y la
deshabituación de alcohólicos deben cumplir la normativa dictada
en virtud de los artículos 35, 36 Y 37.

Art. 23. l. Se propugnará la adecuada rehabilitación psicQ!,o
cíal y la rcinserción en la sociedad de las personas que han seguido
un proceso de desintoxicaóón y deshabituación del alcohol. El
Consejo Ejecutivo promoverá centros, talleres, equipos de servicios
sociales y. programas laborales y culturales que permitan conseguir
la rehabilitación y relnserción referidas.

2. Las entidades, instituciones y personas que colaboren
benévolamente o sin flDalidad de lucro en la rehabilitación y la
reinserción de alcohólicos serán especialmente consideradas y
reconocidas, de acuerdo con la reglamentación que se establezca.

3. 'Las asociaciones de autoayudaconstituidas por ex alcohóli
cos recibirán el -apoyo de la Administración pública, que facilitará
el desarrollo de sus actividades.

T1TUWV

De las medidas de control de la promoción del tabaco y demás
medidas

CAPIT.ULO PRIMERO

De las medidas limitativas

. Art. 24. 1. No se permite vender tabaco en:

a) Centros sanitarios.
b) Centros de enseñanza.
e) Centros deportivos a cargo de la Administración pública.

2. No se permite vender tabaco a menores de dieciséis años.
3. No se podrán distribuir muestras gratuitas de tabaco en

ningún lugar del territorio de Cataluña. ..
Art. 25. 1. Se prohibirá la publicidad del tabaco y productos

relacionados con su consumo en los medios de comunicación
dependientes de la Generalidad, y en los medios dependientes de
la Administración local de Cataluña. Dicha prohibición no incluye
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la p~blicidad indi~ q~e' p~eda derivane de programas no
especlficamente pubhcltanos, como las retranSJmSlOnes deportivas
en razón del patrocinio o de la publicidad estática. '

2. No se permite la p~blicidad relativa del tabaco y prod~ctos
relacionados con su consumo en:

a) Calles, plazas, parques. carreteras y demás vías públicas,
vallas, paneles.. señales y demás sopones de publicidad exterior
excepto las señales ¡ndicativas propias de los centros de producción
'" venta.
. b) Cines y salas de espectáculos.

e) Meqios de transporte público.

\~. 26. 1. Se prohíbe f1.Jmar en los medios de transporte
colectlvo, tanto arbano como Interurbano, en los que se admitan
,-iajeros de pie. Dicha prohibición también se aplica a funicufares
teleféricos y ascensores. '

. 2. En los vehÍ-C'u~os de Jranspone colectivo interurbano depen
dlentes de la Generalidad, en los que no se admitan viajeros de pie
se reservarán para los no fumadores la mitad de los asientos. En los
ferrocarriles dependientes de la Generalidad dicha reserva podrá
establecerse por vagones completos.

3. Se pr<?híbe fum~ en los vehículos de transporte escolar y en
todos los vehIculos desunados al transporte de menores de dieciséis
años.

4. Las entidades locales podrán establecer la prohibición de
fumar en los vehículos autotaxi pertenecientes a su termino.

Art. 27. 1. No se permite fumar en:

a) Centros sanitarios.
bl Jardines de infancia y centrOS de atención social destinados

a menores de dieciseis años.
e) Centros de enseñanza.
d) Oficinas de Administración pública desunadas a la aten

ción directa al publico..
e) Salas de teatro, cines y locales similares.

2. Los Directores de los centros a que se refieren las letras a)
\ el del apartado 1 podrán establecer áreas bien -delimitadas para
tumadores. de acuerdo con la normali va establecida.

J. Tampoco se permite fumar:
a) En los locales en los que se elaboren, manipulen, transfor

men. preparen y vendan alimentos. excepto aquéllos que están
destinados principalmente al consumo de alimentos.

b) A los manipuladores de alimentos de acuerdo con la
legislación sobre la materia.

Art. 28. Las prohibiciones de fumar establecidas por los
artículos 26 y 27 serán objeto de la señalización ade¡,;uada en
vehículos y locales a los que les sean de aplicación.

CAPITULO 11

De otras medidas

-\rt. 29. El Depanamento de Sanidad y Seguridad Social
analizará periódicamente. a los efectos de la presente Ley, la
cantidad de nicotina y la capacidad de formación de alquitranes
que contienen y de monóxido de carbono que producen los
elganillos de los tipos de tabaco habitualmente vendidos en
Cataluña. Un' informe de dicho análisis se publicará y divulgara.

Art, 30. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social
promo\t'ra. en el marco del sistema sanitario de Cataluña, la
asistencia a las personas que presenten afectación psicoorganica por
dependencia del tabaco.

• TITULO n

De otras dependencias

Art. 31. 1. No se permite la venta directa a los menores de
dieciséis años de colas y demás f>roductos industriales inhalables
con efectos euforizantes o depreSIVos.

2. El Consejo Ejecutivo determinará reglamentariamente la
relación de productos a que se refiere el aPartado l.

An. 32. El Departamento de ~anidad y Seg~ridad Social
elaborará y facilitará a los usuarios de los servicios sanitarios y a
los profesionales de la sanidad información actualizada sobre la
utilización en Cataluna de fármacos psicoactivos y demás medica
mentas) productos capaces de producir dependencia.

TITULO VII

De las'medidas de ordenacilm l' demás medidas generales

CAPITULO PRIMERO

De la ordenaóó"

Art. 33. 1. El Departamento de Sanidad y Seg~ridad Social
analizará, planificará y evaluará las necesidades, demanda y
recursos. respecto a las materias que son objeto de la presente Ley.
Este Departamento cumplirá las mencionadas funciones coordina.
damente con los entes locales._

2. El Departamento de Sanidad y Se$~ridad Social elaborará
un plan de actuaciones en el que se reUnirán de forma global las
acciones previstas para un periodo trienal. . '.

, ArL 34. 1. Constituirán el ~rograma asistencial catalán para
d'ependencias los centros y servicIOS de' titularidad de la G~nerali~ "
dad o gestionados por ella, los de las entidades locales de Catal~ña
y los de titularidad pública o privada que tengan concierto con la
Generalidad o reciban ayudas de ella, destinados a la desintoxica~
ción, deshabituación. rehabilitación y reinserción.

2. Las entidades locales colaborarán en la definición de la
planificación a que se refiere el &níc.ulo 33.

Art. 35. 1. El Departamento de Sanidad y Seg~ridad Social
registrará los centros que, dentro del ámbito territorial de la
Generalidad, presten funciones de atención y asistencia para la
desintOXicación, deshabituación, rehabilitación y reinserción en
esta materia. La inscripción y autorización previas. de acuerdo con
lo establecido reglamentariamente, serán obligatorias para poder
prestar estos servicios.

2. Los centros se sujetarán a las medidas de inspección.
control, acreditación e información estadística y sanitaria vigentes.

An. 36. 1. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social
establecerá un programa de registro, análisis, tipificación y evalua
ción de las distintas modalidades terapéuticas, de rehabilitación y
de reinserción. susceptibles de aplicarse a personas con dependen
cia de las drogas. El previo, registro de la modalidad o las
modalidades a utilizar será obligatorio para los centros públicos y
para los que quieran establecer un concierto o convenio. o bi en
disfrutar de alguna subvención 'o ayuda pública.

2. Con fines asistenciales, el citado Departam.ento deberá
dNerminar un laboratorio de referencia para la e5tandarización y
normalización de las determinadas analiticas.

. Art. 37. El Departamento de Sanidad y Seg~ridad Social
estructurará un sistema de información y vigilancia sobre la
frecuencia asistencial. morbilidad y mortalidad por dependencia,
preservando el derecho al anonimato.

Art. 38. 1. El Instituto Catalán de la Sal~d y el Instituto
Catalán de Asistencia y Servicios Sociales, en las materias reguladas
por la presente Ley, desarrollarán las competencias que les corres
pondan de ac~erdo con la Ley 12/1983, de 14 de julio.

2. Especialmente estos Institutos realizarán la graduación.
contiRuidad y seguimiento de la asistencia de los enfermos. dentro
de los ámbitos de actuación respectivos.-

CAPITULO 11

De la coordinación

Art. 39. 1. El Consejo Ejecutivo coordinará, planificará y
ordenará las iniciativas privadas y las del sector público en materia
de prevención, atención, asistencia, rehabilitación y reinserción de
las dependencias reguladas por la presente Ley.

2. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social podrá
establecer convenios y conciertos 'con las eAlidades públicas."
entidades benéfi<:as privadas., sin ánimo de lucro y entidades
privadas que tengan por objeto la prevención y la asistencia e:n la
materia" En el establecimiento" de conciertos y convenios el·
Departamento cumplirá esta prelación.

Art. 40. Se crea una comisión de coordinación y de lucha
contra las dependencias de drogas. cuya composición y funciona
miento se detemunarán reglamentariamente. Será su presidente el
ConseUer de Sanidad y Seguridad Social. y estarán representados en
ella los Departamentos y órganos de la Generalidad., así como los
de la Admirustración 'local, implicados en la materia.

An..41. l. En función de las -áreas territoriales vigen tes en
sanidad y en. ser\! icios sociales, se establecerán comisiones de
participación. integradas por las autoridadeS" locales del área, por
representantes de los sindicatos y asociaciones patronales más
representativos, por las organizaciones y las asociaciones relaciona
das con la materia ':1 por los profesionales de asiSleDc~ comisiones
Que, además de cumplir funciones de anaIisis y seguimiento de la
problemática de !as dependencias de drogas dentro de su ámbito
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terri~orial, propondrin a los· 6rpnos correspondientes ad.optar las
medulas más adecuadas. . .

2. Los municipios podrán establecer comisiones locales, den~
tro de su ámbito competencial y territorial.· con finalidades de
estudio, orientación _de las aetuacil;>nes públicas y propuesta de
acciones a los órganos correspondientes; estas comisiones actuarán
en coordinación con las prev.istas en el apartado 1.

CAPITULO III

De la investigación

Art. 42. l. En el ámbito de la presente LeY,..,1 Departamento
de Sanidad y Segtlridad Social:

a) Réalizará encuestas periódicas y esttldios epidemiológicos,
económicos y sociales para conocer el prevalecimiento. implicaci~
nes y problemática de las dependencias.

b) Establecerá un servicio de documentación sobre dependen.
cias, abierto a todos los orpnismos públicos y privados dedicados
al estudio y asistencia en esta á.rea. .

c) Elaborará tln informe anual sobre la siltlación de las
dependencias en Cataltlña.

2. El Consejo Ejecutivo promoverá líneas de investigaCIón,
estudio y formacIón con relación a la problemática social, sanitana
y económica relativa a las dependencias.

3. Un comité de expertos multidisciplinario, constituido por
personas de reconocida experiencia en la prevención y asistencia de
dependencias, asesorará al Departamento de Sanidad y Seguridad
Social para que evalúe las acciones, centros, modalidades terapéuti
cas y programas realizados en Cataluña.

CAPITULO IV

De la financiación

Art. 43. 1. El Departamento de Sanidad y Segtlridad Social
contará con un fondo económico para la construcción. ampliación,
modificación y reforma de los centros con una estructura asisten
cial adecuada para asistir a las personas afectadas por las dependen
cias.

2. El Departamento de Sanidad y Segtlridad Social habilitará
reglamentariamente un sistema _de ayudas financieras para la
creación, ampliación, modificación. reforma, equipamiento y man
tenimiento de centros y servicios destinados a la asistencia de
personas con dependencias a cargo de entidades e instituciones
publicas o privadas, sin finalidad _de lucro. Solamente podrán
recibir estas ayudas las instituciones que cumplan las condiciones
fijadas por la presente Ley y las normas que la desarrollen.

Art. 44. El Prestlptlesto de la General idad debe prever
anualmente las partidas presupuestarias correspondientes para
realizar las actividades reguladas por la presente Ley.

CAPITULO V

Del régimen sancionador

Art. 4S. Se considerarán infracciones en 10- que respecta a la
presente Ley:

a) El inctlmplimiento de lo establecido por los artictllos 15, 16,
17, 18, 19,24,25,26,27,31.1,35 y 36.

b) La obstrucción o la negativa a stlministrar datos o a facilitar
las funciones de información. vigilancia o inspección.

c) El incumplimiento de los requisitos, obl~iones y prohibi
ciones establecidos por la presente Ley, y las dIsposiciones que la
desarrollen.

Art. 46. l. La infracción de la presente Ley será sancionada
según la siguiente aradación:

a) Multa de SOO pesetas por incumplimiento de los artículos
26 y 27, si el infractor es un usurario del servicio o del centro.

b) Multa de 5.000 a 25.000 pesetas por inctlmplimiento de los
artictllos 15.3, 16, 17, 18, 24 y 31.1.

c) Mtllta de 25.000 a 100.000 pesetas por incumplimiento de
los anictllos 15.1 y 2, 19, 25 y 4S.b y c). . .

d) Mtllta de 100.000 a 2SO.000 pesetas por el incumplimiento
de los articulos 35 y 36.

2. Dentro de cada grupo, la cuantía de las multas se determi
nará atendiendo los criterios de riesgo para la salud, de posición en
el mercado del infractor, de grado de intencionalidad, de gravedad
de la alteración social producida: y reincidencia. Se entenderá por
reincidencia la comisión de infracciones similares en un período de
tiempo inferior a dos años.

3. En los casos de especial gravedad, de reincidencia conti
nuada y/o de trascendencia sanitaria de la infracción, podrán
acordarse como sanciones complementarias:

a) La suspensión temJK)raI o definitiva de las actividades de la
Empresa o Sociedad.

b) El cierre temporal o definitivo de la Empresa, locales o
establecimientos.

4. En los casos a que se refiere e1 apartado 3 se acordará
necesariamente como sanción complementaria la supresión, cance
lación o suspensión, total o parcial, de todo tipo de ayuda especial
de carácter financiero que el particular o la Empresa infractora
hayan obtenido o solicitado de la Generalidad.

S. Se considerarán faltas leves las infiecciones de los anículos
26 y 27; menoS graves, las de los artictllos 15.3, 16, 17, 18.24 y
31.1; graves, las de los artictllos 15.1 y 2, 19, 25 y 4S.b) y c). y muy
graves. las de los artictllos 35 y 36. .

Art. 47. 1. El control del ctlmplimiento de la presente Ley y
la compet.enciapara la imposición de sanciones corresponderán. de
acuerdo con lo establecido reglamentariamente. a los órganos del
Consejo Ejectltivo responsables de las materias afectadas r a las
entidades locales, 5eJúft loS' límites de cuantía que la legislaCIón del
ré¡imen local atltonza.

2. ·El procedimiento para imponer las sanciones fijadas por la
presente Ley se ajustará ~ lo dispuesto por la Ley de Procedimiento
Administrativo sobre el procedimiento sancionador y revisión' de
actos por vía administrativa.

3. No tendrá carácter de sanción la resolución de cierre de los
establecimientos Ode suspensión de las activi<tad.es que no cuenten
con la autorización de operatividad o que incumplan las normas
materiales fijadas por la presente Ley hasta Que no se rectifiquen los
defectos o se cumplan los requisitos, ni la retirada de anuncios que
infrinjan la presente Ley. Simultáneamente, podrá incoarse un
expediente sanciollador. .

4. El órganó a quien corresponda la competencia sanciona
dora podrá acordar como medida precautoria y, en su caso. como
-sanción accesoria, el decomiso de las mercancias objeto de contra~

vención. Los gastos de transpone y de desmontaje irán a cargo del
infractor.

S. Las infracciones de las medidas limitativas establecidas por
la presente Ley para -el personal al servicio de la Administración
pública y del sector p'rivado serán sancionadas según las normas
que regulan su régimen disciplinario.
. Art. 48. l. Las infracciones a que se refiere la presente Ley
prescribirá a los seis meses las correspondientes a las faltas leves;
a los dos años, las correspondientes a las faltas menos graves, y a
los cinco años, las correspondientes a las faltas ~ves y muy graves,
a contar desde el día en que hayan sido cometuÍ3s. La prescripción
se interrumpirá en el momento en que el procedimiento se dirija
contra el presunto infractor.

2. La acción para perseguir las infracciones caducará cuando
hayan transcurrido seis meses desde la wtima actuación adminis
trativa. con el correspondiente expediente incoado por la autoridad
competente, siempre Que la causa de dicha inactividad no sea
imputable al expedientado.

Art. 49. 1. Para las mtlltas no ingresadas en periodo voltlnta
rio, la Administración podrá recurrir por vía de apremio.

2. La acción para exigir el pago de las multas prescribirán en
lo s plazos fijados por el artículo 64 de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION ADICIONAL

En el ámbito de competencias de la Generalidad, las entidades
públicas de Cataltlña y entidades privadas qtle disfrtlten o qtlieran
disfrtltar de cualqtlier ayuda financiera ¡le la Generalidad, deberán
adecuar sus·ac.ciones informativas y sanitarias sobre la eependencia
de drogas no institucionalizadas al marco de referencia que definirá
el Departamento de Sanidad y Seguridad Social.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En función de lo establecido por la presente Ley y la
legislación aplicable, el Consejo Ejectltivo fijará el alcance de las
prestaciones y los servicios que los centros del Instituto Catalán de
la Salud y el Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales
deberán ofrecer. .

Segunda.-A los cuatro meses de la entrada en viJor de la
presente Ley, el Consejo Ejecutivo aplicará las medidas lImitativas
y de control Que en ella se establecen. Previamente reglamentará el
procedimiento sancionador.

Tercera.-En el plazo de tres meses, el Consejo Ejecutivo
aprobará y presentará al Parlamento el plan de actuaciones previsto
por el artictllo 33.2,

Cuarta.-EI Consejo Ejecutivo revisará cada tres años las cuan
tías mínimas y máximas fijadas por el artículo 46.
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Quinta.-Se autoriza al Consejo Ejecutivo para dictar las normas
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos a los Que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y Que los Tribuna~
les y Autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad. 25 de julio de 1985.
JOSEP LAPORTE I SUAS. JORDI PUJOL.

Consejero de Sanidad Presidente de la Generalidad
y Seguridad· Social

1, D¡,¡rro Oikia! de la Generalidad de Cala/una" numero j72, de 7 de agO.fto de /985.)

GALICIA
18554· LEY de 24 de junio de 1985 del Consejo de Cuentas.

El Estatuto de Autonomía de Galicia asume el poder presupues
tario de la· Comunidad Autónoma en los artículos 10 b) Y 53.
Asimismo, el artículo 17 a) de la Ley Orgánica de Financiación de
las Comunidades Autónomas reconoce a éstas competencias nor
mativas. de acuerdo con sus respectivos Estatutos, en la «elabora
ción. examen, aprobación y control de sus presupuestos...».

Los artiGulos 136 y 153 d) de la Constitución consideran al
Tribunal de Cuentas como supremo órgano fiscalizador de las
cuentas y de la gestión económica dd Estado y del sector público,
atribuyéndole el control económico y presupuestario de las Comu-
nidades Autónomas. . .

La Ley Orgánica de Financiadón de las Comunidades Autóno
mas en su artículo 22 reitera lo dispuesto en el artículo 153 d) de
la Constitución y lo completa al sentar que el control económico y
presupuestario de la actividad financiera de las Comunidades
Autónomas puede concurrir tanto en el Tribunal de Cuentas como
en Olros sistemas e instituciones de control de caracter comunita
río.

Teniendo en cuenta lo anterior. es posible no sólo que cada
Comunidad Autónoma cree sus propios órganos de control interno,
o sea sus propios órganos interventores, sino también órganos de
control externo.

Por otra parté, es una realidad que -el control político de la
activldad, en general, de cada Administración Autonómica y el de
la ejecución de sus propios presupuestos, en especial. corresponden
a cada asamblea legislativa territoriaL

El Estatuto de Autonomía de Galiciil en su artículo 53.2 prevé
la creación de sus propios órganos de control económico y
presupuestarío externo. al señalar: «Sin perjuicio de lo dispuesto en
el articulo 136 y en el apartado d) del articulo 153 de la
Constitución, se crea el Consejo de Cuentas de Gahcia. Una Ley de
Galicia regulará su organización y funcionamiento y establecerá las
garantias. normas y procedimientos para asegurar la rendición de
las cuentas de la Comunidad Autónoma, que deberá someterse a la
aprobación del Parlamento.

Por todo lo cual, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de
conformidad con el anleulo 13.° 2, del ci18.do Estatuto y con el
articulo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero. reguladora de la
Xunta y de su Presidente, promulgo. en nombre del Rey, la Ley del
Consejo de Cuentas.

TITULO I
Compete...l.s

Articulo 1". o Competencias:

l. El Consejo de Cuentas de Galicia. como órgano de fiscaliza
ción-di: ~as C·¡jfñias y de la ifiüoo·eeófi6ffiieó-tlfiancieta·y coniabie;
ejercerá su función en relación con la ejecución de los programas
de ingresos y gastos del sector público de la Comunidad Autónoma.

2. Depende directamente del Parlamento de Galicia y ejerce
sus funciones con plena independencia y sometimiento al ordena·
miento jurídico..

An. 2. 0 Ambito de actuación:

A los efectos de esta Ley, componen el sector publico de la
Comunidad Autónoma:

a) La Administración autonómica y sus organismos autóno
mos.

bl Las Entidades Locales y sus orgamsmos autónomos. así
como las Empresas púbhcas dependientes de las mIsmas, en el
ámbito competencial de las instituciones de autogobierno.

c) Las Empresas públicas, cualquiera que sea su forma jUrí~

dica. dependientes de la Administración autonómica.

d) Las COfllOraciones a que se refiere el número 29 del articulo
27 del Esia41to de Autonomia de Galicia.

Art. 3.0 Régimen interior:

Corresponde al Consejo de Cuentas la competencia para todo lo'
concerniente al gobierno yal régimen interior del mismo y al
personal a su servicio. .

Deberá elaborar su proyecto de presupuesto, que se integrará en
los generales de la ComunIdad Autónoma, en una Sección especi·
fica diferenciada, para que sea sometido a la.. aprobación del
Parlamento de Gahda.

Art. 4.0 Fiscalización:

Son funciones del Consejo de Cuentas de Galicia:

a) Fiscalizar las funciones'económico-financieras -del sector
público de Galicia, velando para que se ajuste al ordenamiento
jurídico yal principio de racionalidad, determinada por criterios de
eficiencia y economía .

b) fiscalizar las subvenciones, los créditos y las ayudas con
cargo a los presupuestos de los Entes públicos gallegos, así como los
avales y exenciones fiscales directas y personales concedidas por
aquellos Entes, ya sean percibidas por personas fisicas o juridicas.

,c) Fiscalizar los contratos celebrados por la Administración .
autonómica y otros Entes del sector público de Galicia en los casos
en que se establezca así, o que el Consejo de Cuentas lo considere
conveniente.

d) Fiscalizar la situación y las variaciones del patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Galicia· y demás Entes públicos
gallegos. .

e) Fiscalizar los créditos extraordinarios Y suplementos de
créditos. asi como las incorporaciones, ampliaciones. transferencias
y demás modificaciones de los créditos presupuestarios iniciales.

f) Emitir dictámenes y consultas que en materia de contabili·
dad pública y de gestión econámico·financiera le soliciten las
instituciones y los Entes públicos gallegos.

g) Analizar la utilización de los recursos disponibles, aten
diendo al menor coste en la realización del gasto y formular las
propuestas tendentes a mejorar los servicios prestados por el sector
público de Galicia.

h) Fiscalizar el grado de cumplimiento de los objetivos
propuestos en los diversos programas ,presupuestarios y en las
Memorias de las subvenciones, créditos, ayudas y de los avales. e
indicar, en su caso, las ~usas de incumplimiento.

Art. 5.0 Enjuiciamiento:

l. Si en el ejercicio de su función fiscalizadora el Consejo de
Cuentas advirtiera la existencia de indicios de 'responsabilidad
contable, instruirá el oportuno procedimiento jurisdiccional y dará.
traslado de las correspondientes actuaciones ante el Tribunal de
Cuentas para que éste efectúe el enjuiciamiento de las mismas.

2. A.simismo, en materia de enjuiciamiento contable, realizará
todas las funciones Que le delegue el Tribunal de Cuentas, de
acuerdo con lo que prevé la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo.

TITULO 11

Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO

OROANlZACIÓN--

Art. 6.o Organos:

Son órganos del Consejo de Cuentas:
1. El Pleno.
2. El Consejero Mayor.
J. La Cumiiiuñ de Gübicffiü.
4. Las Secciones:
a) De Fiscalización.
b) De Enjuiciamient<>.
5. _ La Secretaría General.

An. 7.0 l. El Pleno estará integrado por siete Consejeros.
uno de los cuales será. el Consejero Mayor.

2. El Pleno quedará válidamente constituido cuando estén
presentes cuatro 'de sus miembros y sus acuerdos serán adoptados
por mayoría de los asistentes.

3. Corresponde al Pleno:
a) Ejercer la función· fiscaIizadora de acuerdo con las disposi.

cione! de esta,Ley.
b) Adoptar las disposiciones necesarias para cumplir los fines

que esta Ley encomienda al Consejo de Cuentas.
e) Aprobar el proyecto de presupuesto.


